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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 25 DE ENERO DEL 2019      No. 34,854

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 196-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 180-2018 
de fecha cuatro (04) de junio del año dos mil dieciocho (2018), 
se nombró al ciudadano ALFREDO JOSE CANTERO 
CALLEJAS en el cargo de Comisionado Presidencial de 
Transparencia con rango de Secretario de Estado y Encargado de 
la Oficina de Seguimiento del Despacho Presidencial.

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de 
la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 de fecha 27 
de enero del año 2018, y en aplicación de los artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 116, 
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo de nombramiento del ciudadano 
ALFREDO JOSE CANTERO CALLEJAS, quien ostenta el 
cargo de Comisionado Presidencial de Transparencia con rango de 
Secretario de Estado y Encargado de la Oficina de Seguimiento 
del Despacho Presidencial, a Comisionado Presidencial de 
Transparencia con rango de Secretario de Estado y Asesor de la 
Oficina de Seguimiento del Despacho Presidencial.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su fecha y 
debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil  dieciocho 
(2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO                

DE ESTADO

RICARDO  ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 230-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 

GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018  y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 

Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia interpuesta por el 

ciudadano TOMAS ANTONIO CALIX MARTÍNEZ, 

del cargo de Subsecretario de Crédito e Inversión Pública 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, a 

quién se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 

veinticuatro (24) de diciembre del año dos mil dieciocho 

(2018) y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial 

de la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho (2018).
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RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 02-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 
GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018  y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 
la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano HÉCTOR ALBERTO 
FERREIRA SABILLON, del cargo de Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Ganadería, a quién se le rinden las 
gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Ofi-
cial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de enero del año dos 
mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

________


